
Universidad del Sureste 

 

Trabajo: Ensayo Unidad 1 y 2 

 

Alumno: José Francisco Ramírez Sánchez 

 

Materia: Legislación en salud y enfermería 

 

Catedrático: José Reyes Rueda Rueda 

 

 

 

 

 

 

 

 

Introducción: 



En este tema de ensayo abordaremos temas importantes sobre la profesión de 

enfermería y la norma tiva profesional de igual en enfermería abordaremos temas 

como la enfermería se se convirtió en una profesión a través de los años en su 

historia y también hasta lo que es hoy en día, cuáles son también los campos donde 

un enfermero también puede elaborar desde el área educativa hasta el área privada 

también veremos cuál es el trabajo científico en enfermería.  

En la unidad 2 también hablaremos sobre las normas constitucionales y 

administrativas en el cual el profesional de enfermería puede aplicar también en qué 

es el documento de consentimiento informado y cuáles son las leyes que nos 

permiten ver este documento, de igual manera aprenderemos a saber distinguir qué 

es la imprudencia profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad 1. 



La enfermería es una profesión que consiste en el cuidado de los enfermos de 

gravedad y pacientes ambulatorios con el cometido final de asistir y complementar 

la labor de los médicos, las tareas que cumplen los enfermeros son muy variadas 

suministran medicamentos completan tareas administrativas extraen muestras para 

realizar análisis y monitorizan su estado y su evolución y brindan instrucciones para 

que continúen el tratamiento una vez que abandonen el hospital  

A lo largo de los años las guerras han aumentado la necesidad de enfermeras y 

enfermeros y han tenido una gran influencia en la evolución de la enfermería la 

madre de la enfermería es ampliamente considerado como una enfermería moderna 

destacando por sus servicios en la guerra de crimea la enfermería se le ha 

dominado la más antigua de las artes y la más joven de las profesiones ha 

atravesado numerosas etapas y ha formado parte de los movimientos sociales. 

El tema de la necesidad básica se ha examinado por varios estudios de las ciencias 

sociales para descubrir las motivaciones que fundamentan la conducta humana en 

años recientes se ha presentado cada vez más atención a la teoría de las 

necesidades humanas como marco conceptual el cual plantea cinco tipos de 

necesidades en el siguiente orden de prioridad  

necesidad fisiológica  

Necesidad de protección y seguridad  

Necesidad de amor y sentimiento de pertenencia  

Necesidad estima  

Necesidad de autorrealización  

Características de una profesión, aplicación A la enfermería.  

La profesionalización de debe enfocarse desde dos vertientes el esfuerzo 

organizado y sistemático de los miembros de la profesión para que la enfermería 

cumpla con los estatutos de profesión es decir primero la formación profesional 

conforme a las características universales del sistema de educación en la carrera lo 

que comprende requisitos de ingreso permanencia y egreso.  

Un aspecto más es la acreditación de los programas académicos como control de 

calidad de la formación profesional que debe ser autónoma y de alta exigencia y 

con estándares de reconocimiento internacional.  

 

Enfermeros y enfermeras especialistas que actualmente son el eje de práctica 

avanzada de enfermería en el sector salud.  



La carrera del licenciatura en enfermería se inició en el año 1967 pero su desarrollo 

fue lento de una transición prolongada de baja demanda y de un índice también bajo 

la relación ingreso y egreso y la titulación las primeras generaciones se ubicaba en 

la docencia e investigación de manera transitoria en los hospitales pero finalmente 

frente a los pacientes predominaba la participación de enfermeros técnicos y 

auxiliares en enfermería en otras palabras el enfermero es el que cuida debe tener 

un cuerpo de conocimiento formal y vivencia sumando a esto que requiere de su 

manifestación como persona capaz de generar confianza serenidad seguridad y su 

apoyo efectivo el enfermero debe de tener las siguientes características  

Compromiso  

Conocimiento  

Ética  

Arte de intuición  

Aceptación del otro  

 

Enfermería administrativa  

La enfermería administrativa se basa en organizaciones humanas en necesidad de 

la administración se refiere que los campos de acción de administración son todos 

aquellos en donde  funcionen grupos de personas con objetivos comunes por tanto 

tenemos que los campos de acción de materia van desde la familia hasta las más 

complejas organizaciones humanas  

El perfil del administrador de enfermería que se presenta tiene como particularidad 

que puede aplicarse en cualquier tipo de organización de salud la tendencia a 

emprender la práctica privada de la profesión requiere necesariamente de un perfil 

para el administrador de enfermería que pueda ubicar la empresa de estos servicios 

de una posición competitividad la administradora de enfermería debe de:  

1. Poseer condiciones físicas saludables para enfrentar el esfuerzo que 

significa administrar un grupo en el hospital 

2. Tener conocimientos de administra  

3. Contar con experiencia profesional a diferentes niveles de responsabilidad  

4. Mostrar espíritu de solidaridad  

5. Ser creativo y ejercer un liderazgo compartido  

6. Ser profesional y moral en la toma de decisiones  

 



Campos de acción. 

El profesional de salud administrativo puede desempeñar las siguientes áreas 

del mercado laboral a nivel nacional e internacional  

 Asistencial  

 Educativo  

 Gerencial  

 Investigativo  

 Ejercicio independiente  

 Asistencia clínica  

 Administrativo  

 Docencia  

 

Profesionalización de enfermeria. 

Desde una perspectiva histórica nos ha desvelado el nivel de la preparación en 

conocimiento y experiencia alcanzado por enfermería ha dejado de ser una técnica 

para convertirse en algo científico basado en evidencias las tareas son completas y 

escenarios igualmente complicados este hecho permite plantearse inquietudes de 

superación profesional de realización personal que van en sintonía con el contexto 

a nivel alcanzado por la profesión en la práctica y por la disciplina en el conocimiento 

del cuidado para poder plantearse de manera responsable ante la sociedad y 

aportar con iniciativa y creatividad.  

 

 

 

 

 

Unidad 2. 

Normas constitucionales, administrativas y civiles de implicación de la ética 

profesional de enfermería . 

Los profesionales en enfermería son titulares de los derechos fundamentales o 

constitucionales en virtud de los cuales alcanzan esa formacion profesional. En 

virtud del derecho fundamental a la libre elección de profesión y oficio la persona 

escoge de forma autónoma y libre la profesión acorde a su vocación gracias al 



derecho constitucional al libre ejercicio profesional la persona ejerce los 

conocimientos adquiridos y procura alcanzar el bienestar y existencia digna para sí 

y su familia.  

La responsabilidad penal es impune exclusivamente al funcionario público nunca la 

administración o ente público en efecto la administración no responde plenamente 

solo se puede impugnar la responsabilidad patrimonial por los daños que cause con 

su funcionamiento normal anormal legítimo e ilegítimo con las salvedades que 

establece la ley  

 

La mala práctica se refiere al dañino o perjudicial que resulta indirecta o 

indirectamente de la actividad diagnóstica o terapeuta del equipo de salud abarca 

desde los efectos colaterales de los medicamentos las secuelas de los 

procedimientos los daños ocasionados por mal uso de la tecnología hasta los 

errores por acción u omisión de los prestadores de servicio  

El personal de enfermería puede verse involucrado en actos de mala práctica con 

pacientes en aspecto físicos o biológicos psicológicos o de tipo social y puede 

hacerlo de manera voluntaria o involuntaria la mala práctica es otra forma en la que 

el profesional de enfermería puede producir error y puede haberse principalmente 

a tres excusas  

 Por negligencia  

 Por ignorancia  

 Por impericia  

 

Responsabilidad penal  

El ejercicio profesional de enfermería conlleva el riesgo de incurrir en conductas que 

contribuye infracciones a la normatividad jurídica este tipo de faltas en su mayoría 

se están establecidas en el código penal federal y en las leyes reglamentarias 

relativas al ejercicio de los profesionales en un momento dado aunque no haya 

legislación específica pueden aplicarse A la enfermería.  

Como podemos ver son múltiples las causas por las cuales los profesionales de 

enfermería pueden verse involucrados en un problema legal la primera línea de 

defensa del respeto es conocer el marco legal y ejercer una práctica ajustada a la 

legislación en materia de salud laboral y en la prestación de servicios  

 



Una práctica disciplinada argumentada jurídicamente y cautelosa disminuirá el 

riesgo del tipo legal para un para el profesional de enfermería.  

 

 

Documento de consentimiento informado. 

El consentimiento informado es un documento informativo en donde se invita a las 

personas a participar en una investigación el aceptar y firmar los lineamientos que 

establece el consentimiento informado autoriza a una persona a participar en un 

estudio así como también permite que la información recolectada durante mucho 

estudio pueda ser utilizado por los investigadores del proyecto en la elaboración de 

análisis y comunicación de esos resultados  

también debe haberse que en ese momento de datos para el contacto de las 

personas responsables y autoras del protocolo de investigación tales como un 

teléfono o un correo por si se requieren comunicar para cualquier asunto 

relacionado con el proyecto de investigación su participación siempre es libre y 

voluntaria por tanto el consentimiento informado es la expresión tangible del respeto 

a la autonomía de las personas en el ámbito de atención médica y de 

investigaciones en salud  

 

 

La imprudencia profesional.  

De acuerdo a la teoría jurídica del delito se define imprudencia o culpa por referencia 

a dos elementos constitutivos. La infracción de deber de cuidado y la previsibilidad  

La imprudencia grave consiste en la omisión de la diligencia más elemental por lo 

que viene a traducir las hipótesis de culpa lata la imprudencia leve se define 

ordinariamente por la referencia al cuidado exigible al hombre medio pero 

conceptualmente representa una fórmula residual que comprende todas las 

hipótesis de imprudencia en que no ocurra gravedad 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conclusión 

 
En este ensayo hemos aprendido desde la historia de la enfermería en cómo se 

convirtió en una profesión también en las características de dicha profesión de 

cuál un enfermero debe tener esas características de cómo es el campo de 

desarrollo profesional en estos momentos en donde el enfermero puede aplicar 

desde lo privado hasta lo educativo también vimos cómo es el trabajo científico de 

la enfermería, y más que nada nos contextualizamos en la normativa profesional 

aprendiendo las normas constitucionales el documento del consentimiento 



informado y de no incurrir a imprudencia profesional para así no tener problemas 

legales a futuro. 

 


